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 Diagrama de proceso 

 
A continuación, se muestran los pasos generales para realizar una modificación de 

suspensión de contrato y sus respectivas aprobaciones, además del rol que debe tener el 

funcionario que realice el proceso. 
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 Solicitud de suspensión de contrato 
 

El sistema mediante el módulo de “Modificación de contratos”, le permite a las Instituciones 

realizarles modificaciones a sus contratos, todo de acuerdo a la normativa que les aplique. 

Una de las modificaciones que pueden realizar es la “Suspensión de contrato”. El proceso 

inicia con la Solicitud de la modificación, esta pasa por diferentes aprobaciones y posterior 

a esto se genera el contrato modificado. 

 

Consideración importante: La modificación suspensión de contrato se habilita en el 

sistema a partir de que los contratos están en estado “Contrato Notificado” y hasta antes de 

realizada la recepción definitiva del bien o servicio. 

 

•  El funcionario con el rol “Solicitud de contratación 3”, ingresa desde el menú 

“Instituciones compradoras”, al submenú “Contratos”, selecciona en la pantalla 

“Listado de contratos”, el contrato de interés y presiona el botón “Modificación de 

contrato”. 

 

 

•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de contrato modificado”, el usuario 

selecciona la opción “Suspensión de contrato” y presiona el botón “Solicitar 

modificación”. 
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•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de suspensión de contrato”, donde 

se importa la información del contrato base seleccionado, activando para su 

modificación información relacionada con la modificación del contrato. El usuario 

puede en esta etapa modificar alguna cláusula del contrato relacionada con 

garantías o modalidad de pago. 

 

  

•  En la sección [2. Información relacionada] el usuario tiene acceso 

mediante link a diferentes actos o documentos relacionados con el contrato objeto 

de la modificación.  
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•  En la sección [8. Información del bien, servicio u obra] se debe 

seleccionar las líneas del contrato que se van a suspender marcando con un check 

la línea. 

 

  

•  En la sección [9. Información de Solicitud de Modificaciones] se debe 

registrar la fecha de inicio de suspensión de contrato haciendo clic en el botón de 

calendario y colocar el plazo de suspensión en días hábiles. En el siguiente campo 

colocar el contenido de la solicitud de modificación. 
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 •  Se debe seleccionar el fundamento jurídico que aplica, el cual la faculta a 

realizar este tipo de modificación de contrato, hacer clic en (seleccionar artículo Ley 

- Reglamento) y una vez que lo selecciona presionar el botón seleccionar. 

 

 

•  Se pueden adjuntar archivos si es necesario, posteriormente se presiona el 

botón “Guardar”. El registro de la solicitud de modificación queda en estado 

“Solicitud de modificación de contrato registrado”. 

 

  

•  Una vez que se ha guardado la solicitud el sistema muestra el mensaje de 

confirmación junto con el número de solicitud de modificación, al final de la pantalla 

habilita los botones de trabajo para que el usuario “Solicite criterio legal”, “Remitir a 

instancia respectiva”, “Modificar” o “Eliminar” lo confeccionado, según sea la 

necesidad.  
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• El solicitar criterio legal es facultativo de cada institución, si lo realiza, la 

solicitud de modificación se enviará a un distribuidor para que él mismo proceda a 

asignar al encargado del área legal que debe emitir el criterio.  

 

Nota: El solicitar criterio legal es facultativo, pero una vez solicitado, el sistema no 

permite continuar sin haberse resuelto el trámite de criterio legal. El proceso de 

“Remitir a instancia respectiva” es obligatorio independientemente de que se solicite 

criterio legal o no, siempre debe enviarse a aprobar la solicitud de modificación. 
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 Distribución de solicitud del criterio legal y registro del criterio legal 
 

En caso de solicitar criterio legal desde la solicitud de modificación al oprimir el botón 

“Solicitar criterio legal” el proceso sería el siguiente: 

 

 
• Al solicitar criterio legal, la solicitud de modificación queda en el estado 

“Solicitud de Criterio Legal”. El usuario con el rol “Distribuidor 1”, para distribuir o 

asignar a lo interno de su unidad el criterio legal solicitado, ingresa al menú 

“Solicitudes de Criterio Legal”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitud 

de revisión”, donde el usuario presiona sobre la columna “Descripción” de la solicitud 

de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”. 
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•  El sistema despliega la “Solicitud de modificación” que se está tramitando. 

El usuario presiona el botón “Asignar Verificador Legal”, el sistema habilita la 

sección [9. Información de la solicitud de modificaciones] donde se selecciona 

al funcionario encargado de emitir criterio legal, que debe tener el rol de “Aprobación 

interna 1” y presiona el botón “Solicitar Verificación”. 

 

 

•  El sistema habilitará la pantalla para que en la pestaña de Buscar, coloque 

en nombre y apellido la persona que estará a cargo de la revisión legal y una vez 

seleccionado debe presionar el botón solicitar verificación. 
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•  El funcionario con el rol “Aprobación interna 1” seleccionado para emitir 

criterio legal ingresa al menú “Criterio legal”. El sistema despliega la pantalla 

“Listado de verificación legal”, donde el usuario presiona sobre la columna 

“Descripción” de la solicitud de interés que debe estar en estado “No procesado”.  

 

  

•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de suspensión de contrato” que se 

está tramitando, habilita la sección [10. Información de verificación legal], donde 

el usuario puede solicitar alguna aclaración que considere necesario, y finalmente 

para emitir criterio legal completa los campos de la sección y presiona el botón 

“Registrar verificación”.  
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•  El sistema guarda el criterio legal y cambia su estado a “Pendiente de 

verificación”, habilita la opción de “Modificar” si se requiere algún cambio y “Solicitar 

Aclaración” Si se requiere alguna aclaración por parte del elaborador del contrato. 

Cuando se está seguro del criterio legal, el usuario presiona el botón “Verificación 

completa”, cambiando el estado a “Verificación completa”. 

 

  

• Para continuar con el criterio legal solicitado, se requiere que el mismo sea 

aprobado, para ello se presiona el botón “Asignar aprobador”. 

 

  

•  El sistema habilita la sección [11. Aprobador legal asignado] donde se deben 

seleccionar al funcionario al cual se le va a solicitar la aprobación del criterio legal, 

completar los campos obligatorios de la sección y presionar el botón “Solicitar 

aprobación”. El trámite queda en estado “Pendiente de aprobación”. 
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•  El funcionario seleccionado para aprobar el criterio legal, ingresa al menú 

“Aprobación”, el sistema despliega la pantalla “Listado de aprobación”, presiona 

sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe 

estar en estado “Sin tramitar”.  
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•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de suspensión de contrato”, en la 

sección 11 se encuentra el espacio para aprobación y se habilitan los botones 

“Procesar aclaración” en caso de requerir aclaración sobre el criterio, “Cambiar de 

aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar el criterio legal realizado. 

Después de revisar el criterio legal realizado, para aprobarlo presiona el botón 

“Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la 

solicitud de modificación a “Criterio legal aprobado”. 

 

 

•  Después de haber recibido el criterio legal solicitado y para continuar con el 

trámite, el usuario con el rol “Solicitud de contratación 3” que está tramitando la 

solicitud de suspensión de contrato, ingresa al menú “Contrato modificado”, el 

sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la 

columna “Descripción del procedimiento” de la modificación de interés que debe 

estar en estado “Criterio legal aprobado”. 
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 Remitir a instancia respectiva 
 

Una vez que se cuenta con la aprobación del área legal, se debe enviar a la instancia 

respectiva para su aprobación también. El sistema despliega la pantalla “Solicitud de 

suspensión de contrato”, en la parte inferior de la pantalla presiona el botón “Remitir a 

instancia respectiva”, donde debe seleccionar al funcionario con el rol “Aprobador de 

contrato 1” al cual se le va a solicitar la aprobación de la solicitud de modificación. Se 

completan los campos de la sección y presiona el botón “Solicitar aprobación”. El trámite 

queda en estado “Pendiente de aprobación”. 
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• El funcionario con el rol “Aprobador de contrato 1” seleccionado para aprobar 

la solicitud de suspensión del contrato, ingresa al menú “Aprobación”, el sistema 

despliega la pantalla “Listado de aprobación”, presiona sobre la columna 

“Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Sin 

tramitar”. 

 

 

•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de suspensión de contrato”, al final 

del formulario habilita los botones “Procesar aclaración” en caso de requerir 

aclaración sobre la modificación, “Solicitar modificación” en caso de requerirlo, 

“Cambiar de aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar la modificación. 
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•   Una vez aprobada la “Solicitud de suspensión de contrato” y habiendo 

recibido un mensaje por correo electrónico, el usuario con el rol “Solicitud de 

contratación 3” ingresa al menú “Contrato modificado” y selecciona en la pantalla 

“Listado de contratos modificados” la modificación de su interés que está en estado 

“modificación aprobada”.  

 

 

•  El sistema despliega la pantalla “Solicitud de suspensión de contrato” y a 

final del formulario, presiona el botón Generar documento electrónico, para 

notificarlo. 
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•  Posterior a esto presionamos enviar y firmamos digitalmente. 

 

 

 

 

 Verificación de condiciones previo a elaborar contrato  
 

Para realizar el proceso de verificación de cumplimientos del contratista, el usuario con el 

rol “Contrato 3”, presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”, el botón 

“Verificación de condiciones” del contrato modificado de interés. 
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Al ingresar al procedimiento, en la sección 3, puede realizar la verificación de las 

condiciones del proveedor. Asignar el encargado por parte del proveedor y el encargado de 

la confección del contrato. 

 

 

 

 Confección de contrato 
 

Después de verificadas las condiciones del contrato, el elaborador de contrato para 

continuar con la confección del contrato ingresa al menú de “Contrato”, y selecciona el 

contrato modificado de interés, que está en estado “Verificación completa”. 
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•  El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado 

(Suspensión de contrato), el usuario en este momento puede cambiar a los 

funcionarios “Encargado del adjudicatario” y al “Administrador de contratación”, si 

así lo requiere, y presiona el botón “Guardar”. El sistema cambia el estado a 

“Contrato registrado” y asigna la secuencia respectiva (01) a la modificación del 

contrato. Además del botón Asignar aprobador, mismo que debe utilizarse para 

enviar el contrato modificado a las aprobaciones respectivas. 

 

 

  

•  El sistema despliega la pantalla “Contrato Modificado (suspensión de 

contrato)”, el usuario presiona el botón “Registro completo” ubicado al final de la 

pantalla. Posterior a esto el botón “Generar documento electrónico” y por último 

“Enviar” para notificar el contrato modificado al contratista. 
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•  Una vez notificado, se habilita el botón de Re- inicio del contrato. 

 

 

•  Deberá colocar la nueva fecha, colocar un contendido si lo desea y adjuntar 

un archivo si se requiere. Finalmente presiona el botón “Guardar”. 
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•  Una vez guardado, se habilita el botón “Enviar”. 

 

 

•  El sistema adicionalmente notifica por correo electrónico al contratista y al 

rol “Solicitud de contratación 3” informándoles que el contrato modificado ha sido 

notificado, cambia el estado a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual 

del módulo de contrato. 

 

 

•  Con este paso, damos por terminado el proceso de modificación. 
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